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y 

E ECTIFICACION Escritura número ciento 
  

INCUBADORA NACIONAL C. A. ochenta y cínco l 185 ).- 
  

En la ciudad de Quito, - 
  

la NCAA. 2 7 
Ú 
-* CUANTIA INDETERMINADA - capital de la República - 
  

  

  

  

DÍ 3 copias. AS del Ecuador, hoy, día - 

- mÁércoles, seis de febrero 

> A mil, novecientos ochen- 

ta; ante mf,: doctor. Jorge Machado, Cevallos, Notario. Primero 
  

de este contón,-- comvarecen: los: señores:- Willem Gerritsen, de 
  

nacionslidad: holandesa, inteligente en el idioma castellano, y 
  

Luis Eskker Guerra, de necionalidad venezolana, -a nombre - y - 
  

en representación de la compañía Incubadora Nacional .C. A., - 
  

  

-INCA, en sus respectivas: calidades de Presidente y Ge- 

-rente General dela misma, como avarece de los nombramientos 
  

. 

  

Universal de Accionistas, cuya 

Que se agregan, debidamente autorizados por la Junta General | 

  

Los comperecientes 

copia asimismo se agrega. * - 

casados, 
  

son domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad, cavaces psra contratar y obliparse, a quie- 
  

  

rio, en el objeto y resultados 

nes de conocerles, doy fe; bien instruídos por mí, el Nota- 

de esta escritura, que a cele- 
  

brarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la míi- 
  

- nuta cue me presentan, cuyo tenor es el siguiente: - "SEÑOR 
  

_NOTARIO: -. En su Registro -de escrituras públicas, sÍr- 
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23 

?.t 

E1 

ui 

92 

eS 

be 

vase insertar 'una que diga 10 sisuiente: - COMPARECI EN rn
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res Willem Gerritsen, de nacionalidad hols=ndesa, de estado - 
  

civil casado; y el señor Luís Bakker Guerra, de nacions=lidad 
  

venezolana, de estado civil casado, en sus calidades de Pre- 
  

sidente y Gerente General de Incubadora Nacional Ca A. YTNCA 
  

debtídamente autorizados vor la Junta General universal de Ac- 
  

- . cionistas de cuatro ( | ) de enero de mil novecientos ochenta 
  

  

"(1.980 ) ANTECEDENTES .- Mediente escritura vú- 
. e 

blica celebrada ante el Notario Primero doctor Jorge Yechado 
  

Cevallos el nueve"( 9 ) de noviembre de mil novecientos seten- 
  

- te y nueve (.1.979 ), se procedió + elevar el capital social 
  

de Incubadora Nacional C. A. INCA, de cuatro millones ochocien- 
  

tos míl sucres - í S/.. 4'800.000,00-), - a doce millones de su- 
  

cres ( S/. 12'000.000,00 ), conforme a los términos del ac- 
  

- ta de Junta General -Ordinaría de Accionistas de treinta -- 
  

( 3Q ) de marzo de mil novecientos setenta y nueve ( 1.979 ), 
  

en la cuel se había alterado el punto referente a la. utiliza- 
  

-ción de utilidades no distribuídas respecto del texto origi- 
  

nalmente presentado a la Superintendencia de Compañías, en el 
  

_que constaba como resolución de la yunta que se tomarán fon- 
  

dos de las reservas generales o facultativas, la Cual, por no 
  

corresponder a la realidad, ha debido rectificarse, como en 
  

efecto se lo ha hecho en el texto incorporado en la escritura 
  

- de nueve ( 9 ) de noviembre de mil novecientos setenta y nue- 
  

yo
 

$ 
a 

  

liza vara este aumento la cuenta "utilidades no distri 
  

buídas", texto que es rectificado en todsé sus pertes por - 
    ls vyunta General de Accionistas en sesión de cuatro (+4) 
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.«- ton este antecedente, los comparecientes solici- 

0 

  

(a 
Losos se sírva protocolizar el Acta de yunta General 
  

Universal de Accionistas de cuatro ( 4 ) de enero de - 
  

mil novecientos ochenta ( 1.980 ), con lo que se rati- 
  

fica en todas sus partes €el contenido de la escritu- 
  

re pública otorgada el nueve de noviembre de mil (9) 
  

novecientos setenta y nueve inclusive (1.979 ), el tex- 
  

e 1d nn. 

to del acta de Junta General de Accionistas de 
  

ta 130) de marzo de ese año, que en ella se ha se- 
  

áincorporado. - Usted, señor Notario se servirá añadir - 
  

las demás cláusulas de estilo". - ( Hasta aquí la mi- 
  

nuta, que los otorgantes la ratifícen en todss sus - 
  

_partes, la misma que está firmadas por el señor doc- 
  

tor don- Carlos Páez Fuentes, afiliado al Colegio. de - 
+i   

Abogados de Quito bajo el número seiscientos cincuen- 
  

ta y cinco ) .- Para la celebración de ests escritura 
  

se observaron los preceptos legales del caso; y leída 
o;   

que fue a los comparecientes, Íntegramente, por mí, el 
:     61   

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto, 

A 

  

de todo lo cual doy fe.- ( firmado ), *WN. Gerritsenl- 

  

Cédula de Identidad número diecisiete - cero cuatrocientos cua- 

renta y seis mí1l seiscientos cincuenta. - Cédula Tributaría - 
  

número cero mil cincuenta y cuatro. - ([ firmado ), Luis Bakker., 
  

Cédula de Identidad número cero ciento setenta millones dos- 
  

cientos cincuenta y cinco mil sesenta y ocho. - El Notario, - 
  

( firmado ), Jorge Mechado C.". - - - - - ."Quito, veintiocho 
      de rarzo de míl novecientos setenta y ocho.- Señor Willem Ge- 
    

y 
e 

te
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nicarle que vor resolución de la Junta General de Accionistas 
  

celebrada el veintisiete de marzo ae mál novecientos setenta - 
  

_y ocho, usted ha sido elegido para que desempeñe el cargo de: 
  

Presidente, por el período de mil novecientos setenta y ocho- 
  

mil novecientos ochenta y uno.- Al felicitarle por esta desig- 
  

nación, formulo votos por el éxito de las funciones a usted - 
  

encomendades.- De usted, atentamente, ( firmado ), Luis Bakker, 
  

Luis J. Bakker Jr.- Gerente General .- El Secretario que cer- 
  

tifica: Luis Jarrín B .- Quito, veinte y nueve de marzo de - 
  

mil novecientos setenta y ocho. - Señor Luis J. Bakker, Jb. - 
  

Ciudad.- Estimado señor Pakker: Con relación al nombramiento 
  

áe Presidente, manifiesto que acevto dicha designación por el 
  

período antes indicado.- Atentamente, ( firmado ), Willem Ge- 
  

rritsen.- Presidente.- Señorita Registradora Mercantil: Para - 
  

efectos de inscripción del Presente nombramiento pongo en su 
  

conocimiento los siguientes datos: Lugar de constitución de 
  

la Compañía: Quito, fecha: noviembre dieciocho de mil novecien- 
  

tos sesenta y tres, ante el Notario doctor Cristóbal Salgado, 
  

legalmente inscrita el veintisiete del mismo mes y año.- Con 
  

esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el núme- 
  

ro mil ciento cuarenta y dos, del Registro de Nombremientos, 
  

Tomo ciento nueve.- Quito, a veintisiete de abril de mil nove, 
  

cientos setenta y ocho .- Piedad O. Gálvez .- La Registradora. 
  

( Hay un sello ).-m Es fiel compulsa del nombramiento que ante, 
  

cede, el mismo que obra como documento habilitesnte de la escri, 

  

tura número mil setenta y cuatro, otorgada ante mí, el nueve 
  

de noviembre de mil novecientos setenta y nueve; y, en fe de 
      

ita TS o SS PS A Ll mms a IN . :* -
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5 ) obrero de mil novecientos ochenta.- El Notario, ( firmado ), Jor- 

2 NL Machado C.- Doctor Jorge Machado Cevallos.- Notario - Aboga- 

3 d0.- ( Hay un sello )", - - =- - -= “Quito, veintiocho de marzo 

NOTARIA 4 de mil novecientos setenta y ocho .- Señor Luís J. Bakker Jr.- 

PRIMERA * 5 Ciudad.- Estimado señor Pakker.- Mgtumple comunicarle que por 

e resolución de la Junta General de Accionistas, celebrada el - 

2 veintisiete de marzo de mil novecientos setenta y ocho, usted 

: 8 ha sido reelegido por el período de mil novecientossetenta y 

f. ocho - mil novecientos ochenta y uno.- Al felicitarle por esta 

( 10 designación, formulo votos por el éxito de las funciones a - 

6 1 usted encomendadas .- De usted, atentamente, ( firmado , Wi- 

- - 12 l1lem Gerritsen ¿> Willem Gerritsen.- Presidente .- El Secreta- | . 

19 rio que certifica: - Luis Jarrín B.- Quito, veintinueve de - 

8 marzo de mil novecientos setenta y ocho .- Señor Willem Gerrit- 

15 sen .- Ciudad.e Estimado señor Gerritsen: - Con relación al - 

16 nombramiento de Gerente General, manifiesto que acepto dicha - 

17 designación por el período antes indicado.- Atentamente; (fíir- 

É 16 mado ), Luis J. Bakker .- Luis J. Bakker, Jr,- Gerente Geners1.1 

de Señorita Registradora Mercantil: - Para efectos de inscripción 

- 20 del presente nombramiento, pongo en su conocimiento los  si- 

21 guientes datos: Lugar de constitución de la Compañía: - Quito; 

a Fecha: noviembre dieciocho de mil novecientos sesenta. y tres, 

o ante el Notario doctor Cristóbal Salgado, legalmente inscrita 

24 el veintisiete del mismo mes y año .- Así mismo, de conformi- 

25 dad a los estatutos de la compañía, el Gerente General es el - 

26 representante legal de la misma. - Con esta feche queda inscri- 

27 to el presente documento b=jo el número mil ciento cuarenta, - 
      o. a A dol res Mama nianta nmiavo - Unitna. n vel.
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tisiete de abríl1 de mí] novecientos setenta y ocho.- Registro 
  

Mercintil, ( firmado ), Piedad O. Gálvez .- La Registradora.- 
  

(_Hay un sello ). - Es fíel combulsa del nombramiento que ante? 
  

cede, el miesm e Obr documento habilitante d - 

critura núnero mil setenta y cuetro, otorgede ante mí, el nue- 
  

ve ace noviembre de mil novecientos setenta y nueve; y, en fe 
  

de ello, la confiero, sellada y firmada, en Quito, a cinco de 
  

febrero de mil novecientos ochentas + El Notario, ( firmado ), 
  

. 

Jorge Machado C.- Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario - Aboj, 
  

gado.- ( Hay un sello Mo - => --< "COPIA DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS BE INCUBADORA NACIONAL C.A.- 
  

  

"En la ciuded de Quito, a los cuatro días del mes de enero - 

de mil novecientos ochenta, siendo las cinco de la tarde, - 
  

se reúne le Junta General Universal de Accionistas de Incuba- 

dora Nacional C. A. INCA, en el local social de la Compañía, 
  

  

. de esta ciudad de Quito .- Concurren los señores Willem Gerrit. 

ubicado en la avenida Colón número mil cuatrocientos ochenta, 

  

sen on d entzs d j es» - 

con ciento noventa y tres acciones; doctor Jaime Vergara Jara- 
  

millo, con dieciséis acciones; señor Luis Jarrín, con dos 
  

acciones; señor Gilberto Rodríguez, con dos acciones y se- 
  

ñora Zaida Guerra de Bakker con cincuenta y un acciones .- El 
  

Presidente solicita que se verifique el quórum y las calida- 
  

des que acrediten a los presentes el derecho de asistir a la 
  

Junta, cosa que hace el Secretario .- Hallándose presente to- 
  

do el cavital social, los accionistas aceptan por unanimidad 
  

la celebración de esta Junta, en conformidad con el artículo 
      doscientos ochenta de la Ley de Compañías, y el Presidente de- 
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14 : 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS a 09: 

. o t 

clara instalada la sesión .- Seguidamente,-el Presidente mami- _ ,. 

7 /tresta que el objeto de esta Junta Universal es: a ):Para ra- O 
z     

íficar el.aumento. de capital aprobado en Junta General Ordi- pl 

naria de Accionistas de treinta de marzo de mil novecientos - de 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

    
  

  

NOTARIA 4 

PRIMERA 
5 setenta y nueve y la distribución del mismo hecho entre los - [fa 

6 accionistas; b ) a fin de modificar los fondos que se utiliz » 

7 . para dícho aumento de > Capital, tomando en. consideración que - e 
co” AS => 7 á- 

os al en el acta“ de - treintasde parao de mi%-novecientosseténta” y - Ta _ 

El ? nueve, se deslizó un error de terminología en la cual .se indi- es 

10 | - caba que el pago pará el sunentó “de "¿mps tar” se utilizaba ed _pary ox: 

6 - . - te de los fondos de reserva. facultativa O- general, 10 cual. es. 7 Se -. 
- - — — — o — FE - 

3 incorrecto;:-en' rarón- ds Que en. “diqha Sueñta:no: habían” -Los=fÓndG Els TER 
= 1 . - A — —= —— — —_—— AA 

: 13 necesarios, * > -por “cuyo motivo 30%: fondos: se” Gomron-] -y rss toman > 15 EN 

14 de las utilidades, “no distrituldasy en la “qué existen” 1ós fóndos PS 
E z a ae PA RA AS Feo - 

¡5s| Suficientes y necesarios .e= Acto seguido, se concede la pala- ze 

10 bra al doctor Jaime Vergara Jaramillo y pide que se lea: ¿el of1- d+: od 

eS = : 17 e cto - eavtadir yor a onparatendenede ¿companies z Hrelatasy> $ 

1% - A dio a == CT ln =ls - OIR Z 

É 7 15 uno de diciembre de mil novectentos setenta Y nueve; mediante 

A o "50 el cual las observaciones que acaba de dar a conocer el Presi- * Ss 

el dente de la Compañía, —y' tomando .en consideración: lo :expúesto 7 e 
» = z cn.> - dá - 2 7 -= = 7 . o 7 

a | € el mencionado, pEtcios propone, la siguiente moción: Uno » - 5 $: 

e - Que s se ratif1qie er aimento de sapital y 18 distribución hecha ” e 

NN NA 0 UN K 
es | - entre los accionistas conforme io resuelto” en la Junta General 

2. ¿-. le treinta de marzo de, mil novecientos céténta y nueves. _d08,). - 

0 A o AS - - - E 

as | - .Que se modi fique, - indicando. que los fondos que se toman para. 

o o A 
Le el. dicho, aumento 29 SEDA , ON ENS regerya facultativa o, O gene- 

LB a E ON A A de E ta a 7 
el ral, sino que digho dfnero, se toma de la cuenta utilidades, ño -
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ta manera quedaría reformada el acta de treinta de marzo de mí] 

novecientos setenta y nueve, ya mencionada, en la que se corri- 
  

gió el error en forma posterior, quedando de este modo con - 
  

plena validez el contenido del acta de la sesión de- 
  

Junta General de treínta de merzo de mil novecientos - 
  

setenta y nueve ( 1,979 ), incorporada en la escritura - 

  

otorgada el nueve ( 9 ) de noviembre del mismo año, - 

y dejándose sin valor: 'el”" téxto del acta de la misma 
  

fecha presentada' con el proyecto de “mínuta inicial, a 
  

la Superintendencia de Compañías, que fue conocida me- 
  

diante inspección de esa Entidad. TRES).- Que se - 
  

faculte' al Presidente - y Gerente General de la Compañía 
  

para que suscriba la escritura pública que contendrá - 
  

  

la protocolización de la presente Junta General .- Pues- 

est moc onsidera n de 8 nista es - 

  

aprobada por unanimidad y en forma universal por todo 

el capital social .- Sin otro asunto -que tratar, se - 
  

levanta la sesión, concediéndose unos minutos de rece- 
  

so vara la redacción del acta, la misma que leída es 
  

  

anrobada sin modificación alguna y suscrita por todos - 

los presentes .- ( firmado ), Willem Gerritsen; ( firmado), 
  

señor Luis PBakker Guerra .- ( firmado ), Doctor Jaime Ver- 
  

fora. - ( firmado ), señora: Zaida Guerra de Bakker. - (fir- 

mado ), señor Gilberto Rodríguez .- ( firmado ), señor Luis 
  

Jarrán. - ( firmedo ), Willem Gerritsen .- Eillem Gerritsen . - 
  

( firmado ), Luis Bakker .- Luis Bakker Guerra. - ( firmado ), 
  

Jaime Vergara .- Doctor dJalme Vergara .- ( firmedo ), Zaida 
    de Talrlr ar dl nainwr Oatllin ”  
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"mind 

( firmad ); G. Rodríguez .- Señor Gilberto Rodríguez .- 
  

( firmado ), Luja Jarrín B.- Luis Jarrín Baquero .-  - 
  

( firmado ), jobs Jarrín B.- Luís Jarrín Baquero .- - 
  

Secretario ".- 

  

  
y/ 
18 

  

  

  

Se otorgó an- 
  

te mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA CO - 
  

PIA, sellada y firmada, en cinco fojas útiles, en - 
  

quito, a seis de Frbrero de mil novecientos ochenta .- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante resolución número nueve mil tres - 
  

cientos “cuarenta y siete, de fecna veinticinco de Ju- 
  

nio de míl novecientos ochebta suscrita por la Super- 
  

intendencia de Compañías, se aprueba la escritura de - 
  

áumento de Capital y Reformas de Estatutos " INCUBADO- 
  

RA NACIONAL C.A. INCA "y y, dando cumplimiento a lo - 
  

dispuesto en el Artículo Segundo de dicha resolución,- 
  

senté razón de esta aprobación al margen de la matríz 
      

0Jt
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bre de mil novecientos setenta y nueve .. -= -=-. - - 
  

Quíto, a veintiseis de Junio de mil novecientos ochen- 
  

  

  

  

  

  

  

RAZON: Mediante resolución nfimero nueve mil tres - 
  

cientos cuarenta y siete, de fecha veinticinco de Ju - 
  

nio de mil novecientos ochenta, suscrita por la Super- 

  
» 

intendencia de Compañías, se aprueba la escritura de - 
  

——A 

Aumento de Capital y Reformas de Estatutos "'" INCUBADORA 
  

NACIONAL C.A. INCA P; y, dando cumplimiento a lo dis - 
  

puesto en el Artículo Tercero de dicha resolución, sen 
  

té razón de esta aprobación al margen de la matríz - 
  

de las escrituras, otorgada ante el Notario Doctor - 
  

Cristóbal Salgado el dieciocho de Noviembre de mil  no- 
  

vecientos sesenta y tres, cuyo archávo se encuentra ac- 

  

tualmente a mi cargo; y la otra otorgada ante mí; el 
  

seis de Febrero de mil novecientos ochenta .- =- == 

  

Quito, a veintiseis de Junio de mil novecientos ochen - 
——— 
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el Ecuador, de veinte y cinco de Junio de mil novecientos _e- 

lehenta, bajo el número 637 del Registro Mercantil, tomo 111 ,- 

Be tomó nota al margen de la inscripci dan número 234 de 27 de - 

Noviembre de 1963, a Fs. 583 del Registro Mercantil, to mo 94,- 

turas Públicas Ausento d 

Compañía “INCUBADORA MACIONAL C.k. "INCA", otorgadas el 9 de 

oviembre de 1 64 b: ant XK 

mero de este Cantón, Dr, Jorge Machado; se da así cumplimiento 

lo dispuesto en los A o la oí R 

  

e Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29   
p] a - 

424, quito, K aueve de Julio de mil novecientos ochenta.- EL 

RECISTADO.- L 2) LL 

HO 
Dr. Gustaso Garía Bando 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ción, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 -| 
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LHENTO LE CAPITAL Y REFORMA: * - Escritura número mil sete 
  

E ESTATUTOS DE ¿-- "-1N- * ta y cuatro ( N2 1.074 ).: 
  

RsaLo Ra NACIONAL. C. A. 
  

  

- * En la ciudad de quito, - 

A  —- * Capital de-la República - 

DE :- S/. .4'800,000,00 - * _del Ecuador, hoy día  - 
  

A  :- S/+-12'000,000,00 --*' viernes nueve de noyiem 
  

- AUMENTOSS/.  7'200.000,00 y * bre de mil noveciexXtos se+ 
  

  

* tenta y nueye ;” aute mí, 

  

  

* c¿octor Jorge Xachado Ceva 
  

llos, Notario Primero de este cantón, comparecen los seño- 
  

  

res : Willem cerritsenJ de nacionalidad holandesa A / 

gente en el idioma castellano ;-y, Luis J. Bakker Guerra,y 
  

de nacionalidad venezolana, a nombre y representación de - 
  

" INCUBADORA  NACIOMAL C. £- INCA ", en sus respectivas- 
  

calidades de presidente/f gerente ceneralyí debidamente au 
  

torizados por la Junta General Ordinaria de accionistas de 
  

la Empresa, conforme aparece de los nombramientos dsbBidamen 
$ 

  

te inscritos y de la copia del acta que se agregan .- Los 
  

comparecientes son ocomiciliados en esta ciudad, casados, -— 
  

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, a- - 
  

quienes de conocerles,. doy fe; bien instruídos por mí, el- 
  

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura de 2uy+ 
    

y
9
 

  

mento “de capital y reforma de estatutos, que a celebrarla- 
  

proceden, libre y voluntearigmente, de acuerdo a la minuta- 

na, a 

  

      a me e dr _
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NOTARIO :- En gu registro de escrituras públicas de 
  - Y 

mayor cuantía, sírvase insertar una de Aumento de CiDpital 
  

y Reforma de Estatutos de INCUBAICRA NACIONAL C. A. IN 
  

CA, cuyo tenor es el siguiente ;¡ COMPAKECIEN - 
Le 

  

TES:c- Alda celebración de la presente/éscriture, com- 
  

parecen los señores willem cerritsen, de nocioneliofá hola 
  

desa y de estado cívil Casado, y Luís J. Seluer fierzo, - 
  

de nacionalidad venezolana y de/estado civil costó, en - 
  

sus Calidades de presidente f Gerente Genera Wie inUL5ADO q 
  

RA NACIONAL C. A. INCA, debidamente. autorizados por la - 
    Junta General Ordinaria de ¿ccionistas, reunida el ireinta 
  

(50 ) de marzo de mil :- ¿»cientos setenta y nueve ( 153 / 
_) 

  

A 
1 

cuya copía del acta se anexa como documento habilitante .- 
  

ANTECEDENTES:- El dieciocno ( 18 ) qe novien- 
  

bre «e mil novecientos sesenta y tres ( 1963 M ante el No] 
  

tearío Doctor -Cristóbal Salgado, se constituyó INCUBADORA - 
  

NACIONAL C.A: INCA, con un-copitgZ de un millón doscientos 
  

mil sucres ( S/. 1'200.090,00 Á posteriormente, mediante- 
  

escritura pública celebrada el once ( Y) de agosto de mil 
  

novecientos sesenta y nueve ( 1969 1 ante el Notario Doc- 
  

tor HFanuel Vintimilla Ortega, se elevó el capital social - 
  

en la suma de un millón doscientos mil sucres ( S/ . - - 
  

1'200,000,00 ) £n la que se reformaron los estatutos; lue- 
  

80, el treinta y uno ( 31/) de mayo ce mil novecientos se- 
  

tenta y cuatro ( 1974 Y ante el Rotario Doctor wladimiro- 
  

Villalba, se elevó el capitel social de la Compañía en la- 
  

suma de dos. millones cuatrocientos mil sucres ( S/. - 
      A E
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e 00 
N | te, según escritura celebrada ante el Notario Doctor Wladi 
  

miro Villalba el veinticinco ( 25 Y de agosto de mil nove” 
  

cientos setenta y siete ( 1977 yA reformaron y codifica, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

O 

4 Non los estatutos de la Compañía. Las escrituras antes - cap - 

OTARIA . . mencion Cas se hallan debidamente Tobadas e inscrit Y ZIMERA 5 203 alla am ap ala 28. Y 

N 6 Finalmente, en Junta General o0rdinaria de pccionistas de -— 

Sn la Compañía úe treinta ( 30 y de marzo de mil novecientos- 

a setenta y nueve ( 1979 ) Se aprobó el sumento de capital,- 

eo | - en los términos .expuestos en -.las.clausulas de la presente -— 

6 10 escritura - CLAUSULLAS: PRI5HERKAc:c DL - 

6 : . AUMENTO DE_ CAPITAL :- En. cumplimiento de lo dispuesto- 
Mm” 
  

1 | : Por la Junta General Ordinaria de Accionistas de treinta -— 
  

15 ( 30 ) de marzo de mil novecientos setenta y nueve ( 1979), 
  

se procede a incrementar el capital social de la compañía 
14   

- en la suma de siete millones doscientos mil sucres ( -S/.- 
15   

y
o
 

18   

7'200.000,00 ) dividido en setecientas veinte ( 720 ) acci; 

e nes por un valor de dies mil sucres ( S/. 10.000;00 ) ceda 
  

una, nominativas y ordinarias que se hallan íntegramente - 
  18 

e ! 10 Pagadas con las reservas .lesales y utilidades no distribuí 
      

o ds 

    

das de la empresa, de manera que del actual monto de cuatri x
y
 

  

  

  

  

  

  

  

- 20 

“ia millones ochocientos mil sucres ( S/. 4'800,000,00 ) ascien 

2o de -el capital social a doce millones de sucres ( -S/.—- 

7 29] 12:000:000,00 )).- De esta manera, el iricremento de capi- 

2. dal queda distribuido conforme al siguiente cuadro 3 - - - 

25 NOHBnI5S --= CAPITAL AUMENTO  * CAPITAL 

2e ACTUAL : “ SOCIAL 
  

      Willem Gerritsen S/. 2'160.000,- S/. 3'240.000,- S/.-5'400.000,-
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_- NOMBRES CAPITAL Auki TO CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

S/. 4'800.000,00 S/. 7'209.00,00 S/.12'000.00 
  

SEGUNDA :- A consecuencia del aumento del Capital sé 
  

tial, se reforma el artículo quinto de los Estatutos que en 
  

.3delante dirá : " El capital de la Compañía es de doce mil1lg 
  

nes de sucres ( S/. 12'000.000,00 ) dividido en mil doscien. 
  

tas ( 1.200 ) acciones de diez mil sueres ( S/. 10.000,00 )- 
  

Cada una, que se emitirán en sendos títulos numerados del - 
  

” cero cero uno al mil doscientos. Podrán sin embargo emitir- 
  

se títulos representativos de dos o más agtiones si su pro- 
  

pietario lo prefiere así y lo solicita Y .- Usted señor lio ta 
-— —— su   

rio se servirá añadir las demós cióusulas de estilo .- (_Has 
  

ta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con- 

ACTUAL - SOCIAL 

rra S/. 1'930,000,00 S/. 2'900.000,00 S/. 4'830.000,00 

Jaime Vergara - e o 

[3aramilio s/. 160.000,00 S/. 240.000,00 Ss/. 400.5%00,00 
4 7] 

Luis Jarrín Ba e / 

- quero S/. 20.000,00 S/. / 30.000,06 S/. - 20.090,00 

Gilberto hodrí . 

guez S/. “20.000,00 S/. 30.000,00 'S/. 50.000,00 - 

Zaida Guerra 

de Bakxer S/, - 510,000.00 S/. 160.000,09 A 

0,00 

  

todo el valor legal, la misma que se encuentra firmda por el 
  

  

señor doctor don Carlos Paez puentes, Úófili ado al Colegio de 
    

TT 

Abogados de quito bajo el número seiscientos cincuenta y cin 
  

co y que los comparecientes la ratifican en todes sus partes 
      Mam oo rra drid 2. 3 O O - . a
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Apis preceptos legales del caso; y, leída que les fue ínte- 

X 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

leronente a los comparecientes, por mí el Notario, se ratí,+ 

o scan y firman conmigo en unidad de acjó, de todo lo cual 

e Soy fe .- ( firmado ) y. Gerritsen Z cauto de identided 

)TARIA número diecisiete cero cuatrocientos cuarenta y seis-mil 4 
RA 5 

“ 6 seiscientos cincuenta .- ( firmado ) Luís zokkerÉ- cédul 

» de Jdentidad número diecisiete cero doscientos cincuenta y 

e a cinco mil sesenta y ocho .- El Notario, ( firmado ) Jorge 

"o Mechado C. -—- DOCUHMEMBTOS HABITLITAN —- 

CG 10 TES .- " COMPANIA INCUBADORA NACIONAL C.A. INCA .- ACTA 

ó : £ DR LA JUNTA GENTRAL DE ACCIONISIAS CELEDRADA El TREINTA - 

. (30>TETARZO DE 111 NOVECIENOS SESENTA Y NUEVE (1979) 4- 

1 Ea-+e vidad de quito a los treinta días del mes de merzod 

14 de mil novecientos setenta y duero A zone la Junta Gene, 

15 ral de Accionistas de la Compañía Incubadora Nacional C.Ad 

16 previamente convocada al efecto por el Presidente, según - 

17 aviso publicado en el diario El Tiempo de esta ciudad, el. 

se quince (.15 ) de marzo de mid novecientos setenta y nueve 

e. so ( 1979 ). Siendo las tres : diez post meridian el Presidan 

- 20 te declara abierto el acto y ordena dar lectura a la lista 

a de accionistas concurrentes, resultando que asisten : sr. a 

o. Willem Gerritsen con doscientas diez y seis acciones, Sr. 

7 2a luis Bexker con ciento noventa y tres acciones; Sra. Zzaid 

2s de Bekker con cincuenta y un acciones y Sr. luis Jarrín - 

25 con dos acciones, todos los cuales representan en conjunto 

26 cuatrocientas sesenta y dos acciones, o Bea un Capital de- 

2 cuatro millones seiscientos veinte mil sucres Especialmen 

- AA A A ¡AA AT UT     
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Ta. Comprobedo el quorum legal, el Presidente cecleara for 

malmente constituída la Junta Ordinaris. ¿ctúz como Secre 
  

tario el señor Luis Jarrín B. Sub-Gerente ceneral// por - 
  

indicaciones de la Presidencia, el secretario procede a lb 
  

lectura de la convocatoria que dice : "Convocatoria a Jun- 
  

ta General de Accionistas de "incubadora Nacionel C.A.".- 
  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías y- 
  

Artículo dieciséis de los Estatutos de la Compañía, convd+ 
  

Case a los señores accionistas de INCLEADORA. NACIONAL C.A] 
  

-INCA— a Junta General Ordinaria, que se llevará a Cabo el 
  

día viernes treinta de marzo de mil novecientos setenta y 
  

rueve a las tres P.h. eu el locel socis: situado en 0 LVE 
  

nida Colón mil trescientos cuarenta y seis (fc. número dog. - 

  

Los asuntos a tratarse serán ; uno) Conocimiento úe los i 
  

formes de los administradores y Comisario y resoluciones 7 
  

al respecto.- Dos) Conocimiento, examen y resolución sobre 
Td 

  == 

1 

el Eslance Anual y Cuentas del ejercicio .- Áreos) ¿umen to y 
  

Ú 
de capital y consecuente reforma de Estatutos.- Todos los- 
  —« 

documentos que serán conocidos en la Junta General se encuen 
  

tran a disposición de los señores Accionistas en el locz1- 
  

social de la Companíg. Convócase en forma especial al Co- 
  

  

misario señor Jorge Coronel Febara. Se recomienda puntual 

esistencia .- Quito quince de marzo de mil novecieítos se- 
  

tenta y nueve .- willem Gerritsen - presidente .- A con- 
  

tinuación el Presidente procede a la lecture de la xremoria 
  

> 
Anual. Luego se procede a la lectura del informe de los co 
    misarios y del balance y cuentas del ejercicio económico dé 
    4
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011 
el Presidente aclara algunos puntos : Primero La Junta Ge- 

neral, después de haber examinado los informes del Preside 

U
d
 

  

te, del Gerente General y del Comisario, eprueba el balanc 
  A 

  

  

  

  

  

  

  

  

e y las cuentas del ejercicio de mil novecientos setenta y - 

OTARIA : ocho en todas fs partes, así. como la gestión de los admi- 

6 nistradores.J Esta resolución ha sido tomada por unanimidad 

> de votos .- Segundo - Le Junta General aprueba. el reperto- 

: a de beneficios*en la forma propuesta por el Presidente, que 

e es como sigue: : pero: sin fijar dividendos para los accionig 

6 10 tes pera que las utilidades no distribuídas se capitelicen 

6 - posteriormente, y por otra parte,-mejorear la liquidez de 14 
11 
  

Compaúle .- Para Heserva 1egel, seiscientos cuatro mil no ve 
  

cientos treinta y siete sucres cincuenta y dos centavos - 
132   

( s/. 604.937,52.) .- Para - Deudores Dudosos doscientos die- 
14   

ciocho mil ciento siete sucres ochenta y cinco centavos 15   

( s/. 218.107,85 ) .- Para Impuesto a la Rénta un millón - 
16   

ciento setenta y un mil trescientos diecisiete sucres sesen 
17 4 - = 

6 18 

6” 19 

  

ta y un centevos ( Ss/. 1'171.317,61 ); para gratificación - 
  

de Ejecutivos dos millones cuatrocientos cuarenta mil cuatio 
  

cientos cincuenta sucres ocho centavos -(. S/. 2'440.450,08 
  

  

    
  

  

  

  

=- 20 

o 21 y para utilidades -no distribuídas un millón seiscientos cay 

>e torce mil quinientos sesenta y dos sucres diez y seis centa ( 

7 29 _vos ( S/. 1'614.562,16 ).- Tercero el señor Presidente man 

2. fiesta que, como consta de la convocatoria' esta Junta Gene 

25 ral debe tratar sobre el aumento de capital de la Compañía. 

El ceopitel actual integramente Pagado asciende a cuatro _mi-, 
26 : 

. llones ochocientos mil sucres ( s/. 4'800.000,po ) dividido 
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(_Ss/10.000,00 ) caua una. Mientres tanto, en las cue 8 

de Reserva existe un saldo superior a los ocho millones dé 
  

sucres ( Ss/. 8'000.000,00 ). Propone que se capitalicen- 
  

esas reservas distribuyendo a prorrata entre los accionisl 
  

tas por un monto total de siete millones doscientos mil su 
  

cres ( S/. 7'200.000,00 ), descompuesto así: Tomando de 1 
  

Reserva legal un millón doscientos mil sucres ( S/ . - + 
  

1'200.000,00 ), y úe las Utilidades no Distribuídas la sul 
  

Ma de seis millones de sucres ( S/. 6'000.000,00 ) para - 
  

que entonces el' capital social ascienda en total a doce mi 
  

llones de sucres ( s/. 12'000.000,00 ), y se puede entre- 
  

¿er los respectivos títulos a los senores accionistas. —- 
  

Se proceúe a conocer la forma en que quedería distribuído-W 
  

el aumento de capital entre los socios, y se encarza al - 
  

señor Gerente General para que pueús autorizar a los socio 
  

la negociación de diferencias que resultan en el réparto - 
  

de las utilidades no distribuidas, y que no alcanzan a cu- 
  

brir un mínimo úe diez mil sucres ( s/. 10.000,00 ) Vvelor- 

s 

  

de un título. TA A AR + o o o o a o o o ms o o » 
  

AOHBRE lEg CAPITAL RESERVA  UT2I¿IDAUES SUMA  ARGOCIA 
  

CAFITAL 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA ACTUAL LEGAL 10 LiISTklp,. B C1ON ALFANTA 

A B DO AB, 

Gerritsen s/. s/. . S/. - 9. _ s/. S/.' 

Y. Y 
“illem 2'160.000 540.000 2*700.000 3'240,000| . 5* 400.000 

Bakker Guerra / 

: V, 00 Í Luis 1'930.000 482.500 2'412.500 2'895.000/ +5.000 4'830.000 | 

Vergara J. - o : | 
      L/ / uN
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CCIONISTA ACTUAL LEGAL _A0 LISTRIB. Bb CION - AUT TA 
Y 

A B DO A+B 

s/. s/. s/. s/. s/. Ss/. 
Ss — 

¡IMERA 5 A, A L 
.* Luis 20.000 5.000 25.000 30. 000% 50.000 

6 

Rodríguez Gil 
: = 7 

A berto 20.000 5.000 25.000 30. 000 | / 50.000 
” sa 

| 
a Guerra Zaida _ o 

: de Eskker 510.000 127.500 637.500 765.000 “5.000 1' 270.000 

  

  

11 
  

6 Ss/. 4'800.0004'200.000 6*000.000 7'*200.000 12:'000.000 

12 A consecuencia del g¿umento de Capital, la Junta - 
  

is | Tesuelve que se reforme el Artículo quinto de los- 
  

54 Estatutos que en adelante rezará : Artículo quinto - 
  

El capital de la Compañía es de doce millones de - 
  

16 | Sucres ( S /. 12 ' 000.000,00 ) dividido en un  - 
  

mil doscientas ( 1.200 ) acciones de diez mil sucres| 
17 
  

( S/. 10.000,00 ) caúa una, que se emitirán en sendos- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

189 

s. o títulos numerados del uno al mil doscientos. Podrán 

so sin embargo emitirse títulos represertativos de dos o - 

“aa más acciones si su propietario lo prefiere así y lo solici- 

2 ta ",. La Junta autoriza expresamente 21 Presidente y Gerenl 

7 2 te General que efectúen los trámites tendientes a la legalipa 

2. ción úel aumento áe capital. No habiendo otro asunto constante 

25 en el orden del día el señor Presidente conceáe un momento- 

20 de receso para la redacción del acta.Reinstalada la sesión,+ 

- el Secretario de lectura del acta,la misma que es aprobada por 
      Y 

Za Roos >---1 29 A e = . » -



    

  

  

  

  

INCUBADORA NACIONAL C., A, "INCA" 

: : o UN no » , A. . . UN * E . 

_AUMENTO DE CAPITAL AÑO DE 1. 979 REPARTIENDO RESERVAS . a 

o 2 CAPITAL ' RESERVA - UTILIDADES . SUMA '  NEGOCIA- CAPITAL S 
NOMBRE DE ACCIONISTA ACTUAL: - LEGAL . NO DISTRIBUIDAS AUMENTADO! 

ÓN Ad o | B CION Ar B | E l —| O 

Gerritsen Willem -S/ 2'160, 000 S/ 540.000 S/ 2100; 000 Y 3'240,000 SY SY 5'400.000 . ,, 

Bakker Guerra Luis 1'930. 000 482.500 21412, 500 2'895.000_ +5.000 4'830. 000 | y 

Vergara Jaramillo Jaime 160. 000 40. 000 203. 000 240. 000 400.000 | 5 
Jarrín Baquero Luis - 20. 000 5,000 25. 000 30. 000 50. 000 | £ 
Rodríguez Gilberto 20. 000 5.000 25. 000 30. 000 50.000 | 
Guerra Zaida de Bakker: 510. 000 127.500 637. 500 765, 000 - 5.000 _11270.000 Li 

o SS 
1 : : Dm 

4'800 000 1'. 290.000 ' - 61000, 000. y 7'400. 000 12'000.000 | 4, 

] A 
+ 

| | S 
NOTA: La negociación se hace entre la Señora Zaida de Bakker como vendedora y el Señor Luis Bakker Guerra, como | 

Comprador, por Y 5.000, de acuerdo a la autorización de le Junta. dp 
l . l És 

£ - LS. p: 
; poo / art e 

/ 10 | €, 

o EOI” S 
aa ei e H 

- CWILLEM GERLKITSEN LUIS e . a 
PRESIDENTE SUB+GAWMÉNTE GENERAL || 
o SECKÉMARIO 5 

If S 
“4 o 3 , se 

A 

t 

Quito, Ma yo 9 de 1. 979   

    

  

  

  

  

         

-"
Ue
si
r1
18
9 

“M
 
A
N
E
A
I
S
D
M
A
 

Ta
 

(
o
p
e
 
Y
 

-*
*w

*d
' 

09
ut
ro
 

Á 
ey

ju
al

 
£



  

Ds 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS mb - se 

Xx > va ic 

l» INCUBADORA MACIONAL C.A. .- Quito, veintiocho ( 28 ) de 
  

horzo de mil novecieptos setenta y ocho [ 1978 ) .- Sseñor- 
  

Willem Gerritsen Ciudad .-.Estimado señor Gerritsen : me 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 

a cumple comunicerle que por resolución de la Junta General- 

OTARIA 5 de Accionistas celebraús-el veintisiete ( 27 ) de Nerzo de 

Ñ 6 mil novecientos setenta y ocho ( 19758 ) usted ha sido ele- 

2 gido para que desempeñe el cargo de ; PReS1UENTE por el pe 

. “A ríodo de mil noveciébtos setenta y ocho - mil novecientos- 

e ochenta y uno An felicitarle por esta designación, formh 

G 10 lo votos por el éxito de las funciones a usted enconmendedar. 

6 1 pe usted atentamente, ( firmedo ) juis parker —- luis /J. zek 
  

ker Jr. - Gerente veneral .- rl Secreterio que certifica :+ 
12 
  

a ( firmado ) Luis Jarrín - ¡uis Jarrín B .- Quito, veintio- 
3: 
  

5 cho ( 28 ) de Marzo de mil novecientos setenta y ocho (1978). 
  

. señor j¡uis J. Eakker, Jr. Ciudad .- Estimado señor kekker: : . 
  

Con relación al nombremienty/ de PRESIDENTE manifiesto que- 
16 
  

0 acepto dicha desienación por el período entes indicado . - 
  

¿tentamente, ( firmado ) villem gerritsen - willem Gerrit- 
  18 

4 . so sen - presidente .- SiEnOhila kE GISTRADORA MbRCANTIL : Para 
  

s 

efectos de inscripción del presente nombramiento PODEO €n y 
  

  

  

  

  

  

  

- . 20 

_= su conocimiento los siguientes datos: luger de constitución 

So de la Compañía ; Quito, recha : hoviembre dieciocho de mil. 

29 novecientos sesenta y tres ante el Notario Loctor Cristóbal 

2. Salgado, legalmente inscrite el veintisiete del mismo mes y 

25 año .- Con esta fecha queda inscrito el presente documento - 

2e s bajo el número: mil ciento cuarenta y, dos.del Registro de Nom 

21 bremientos Tomo ciento nueve -.--.Quito, a veintirÍete de - 
      Y
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( firmado ) Piedad O. Gálvez - Le Registraúora .- ( hey - 
  

un sello en el que se lee: "kegistro rpercantil - quito")". 
  

" INCUEADORA MACICMAL C.A. .- Quito, veintiocho ( 28 ) de 
  

Narzo de mil novecientos setenta y ocho ( 1978 ) .- Señor 
  

¿uis J. Eskxer, Jr. - Ciudad .- Estimado señor Eaxker : - 
  

  

¡.e cumple comunicarle que por resolución de la Junte Gene 
  

v ral de paccionistes celebrada el veintisiete ( 27 ) de zar; 
  

Y 

zo úe mid novecientos setenta y ocho ( 1978 ) usted ha si: 
  

do elegido Para que desempeñe el cergo de : GEKENMTLE GEN be
 

  

    Ras, or el período de mil noyécientos setenta y ocho - mil 0 

novecientos ochenta y uno Vi feliciterle por esta desiz 
! 

  

nación, formulo votos por el. éxito de las funciones gs us-¡ 
  

ted encomendadas .- Le Ud. atentemente, ( firmado ) willen 
  

Cerritsen - willem Gerritsen - Presidente .- El secreterid 
  

que certifica : ( firmado ) luis Jerrín - zuis Jarrín E.- 
    

quito, veintinueve. ( 29 ) de Xarzo de mil novecientos seten 
  

.ta y ocho ( 1978 ) .- señor Willem Gerritsen Ciudaá .- Ts- 
| 
i 

  

timaúo señor Gerritser : con relación 21 nombranierto 
  

ar 

GZHENTE GuNnERAL manifiesto que acepto-dicha desi¿nació 
  

el período antes indicado .- Atentamente, ( firmado ) 2 
  - 

1 

a -— 
24 

Eaekker - luis J. Eaxker, Jr. Gerente General .- SELKOr. 
. ——,   

REGISIRAJORA PERCANTIL : Para efectos de inscripción é 1 - 
  

presente nombramiento, pongo en su conocimiento los siguien 
  

tes datos : Lugar de constitución de la Compañía : Quito,-   Fecha : Noviembre dieciocho ( 18 ) de mil novecientos seseh 
  

      

ta y tres ( 1963 ) , ante el rotorio Doctor cristóbol. sales . 

d0, lezcziuente inscrita el. veintisiete ( 27 ) del mismo mes 

Y Eno .- *>71 CCSAMO. Ae ranfarrid.-Aa - e
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mpeñía, El GERENTE GENERAL, es el representante Legal de 
  

he misma .- Con €sta fecha queda inscrito el presente docd 
  

mento bajo el número mil ciento cuarenta del Registro de - 
  

. Nombramientos Tomo ciento nueve .- Quito, a Veintisiete d 
  

Abril ce mil novecientos setenta y ol .- Registro kercan 
  

til ( firmado ) Piedad O. Gálvez plo ressstradora . - 
  

( Hay un sello en el que se lee: "Registro Mercantil - qui 
  

tor )" .- "PROTOCOLIZACION .- REPUBLICA LEl 
  

-04 0 ¿ 

ECUADOR .- MIMISTHKIO 185 INDUSTRIAS, CUMBRCIO E INTEGRACION.- 
  

RESOLUCION NUMERO IUSCIENTOS CINCUENTA Y CLATRO .- El SUB, 
  

SECHETAKIO Die COMERCIO, Dis MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CCIER 
  

C10 E INTosGRACION -.- Eh USO de las facultades que le con- 
  

fieren los lecretos Supremos Números setecientos ochenta 
  

nueve, de once. de septiembre de mil novecientos setenta yy 
  

cinco,.y mil ochocientos setenta y cinco, de veinte y sie- 
  

te de septiembre de mil novecientos setenta y siete ; y, — 
  

VISTOS el Decreto Supremo Número Novecientos setenta 
  

y cuatro, de treinta de junio de míl novecientos setenta y 
  

. Uno, reformado mediante ¡ecreto Supremo Número NovecientosL 
  

A, de diez de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 
  

la Declaración kúmero Doscientos tres, de seis de abril de 
  

mil novecientos setenta y ocho, efectuada por el señor WI- 
  

LLEN GoRRITSEN, de nacionalidad holandesa, la solicitud y- 
  

documentación correspondiente que reposa en los archivos - 
  

de este Kinisterio .—-RxSUELVE:- AUTORIZAR al se- 
  

hor WilLiEN GERRITSEM, de nacionalidad holandesa, residente 
  

en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado feha- 
      - - . - 
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25 

26 

gistro kúmero dos - diez y nueve cero cinco - veintiocho 
  

treinta, para que invierta con el carácter de inversión- 
  

nacional, en la constitución,- s¿umentos de capítal, compra 
  

de acciones, participaciones o derechos de compañías con 
  

tituidas o por constituirse en el Ecuador-.- El señor Wl- 
  

LLEN GERK1TSEN, que tendrá la calidad de inversionista na 
  

cional, conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Cda 
  

Pitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la ¡presen 
  

te autorización, las veces que fuere necesario pera lo - 
  

cual .en cada ocasión presentará copia protocotizada de es 
  

te Resolución conferida por un Notario Público .- Disponer 
  

Us
 que la presente Resolución sea protocolizada en urna de 1. 

  

notarías del País .- COMUNIQUESE .- Dedo en quito, a trece 
  

de 4bril de mil novecientos setenta y ocho .- CERTIFICA ; 
  

f) Jorge rivera O .- Director Nacional ¿ámánistrativo, Fi 
  

nanciero - Encargado .- f) Kilton Cevallos Rodríguez . - 
  

subsecretario de Comercio e Inte¿ración .- RAZON : For or 
  

der del Subsecretario de Comercio del Ministerio de indus: 
  

trias, Comercio e Integración, protocolizo la Resolucidn- 
  

que antecede, constante de una foja útil .- quito, a tres 
  

de mayo áe mil novecientos setenta y ocho .- El Xotario,- 
  

JOrge W. Lara. Y .- Es fiel y NOVEDMA COPIA de 14 
  

Resolución que antecede, la misma que fué protocolizada - 
  

ante el Notario doctor Jorge Lara, cuyo Despácho se halla 
  

hoy a mi cargo, por Licencia concedida al Titular, la con- 
  

fiero sellada y firmada en Quito, a veintitrés de Octubre 
  

de mil novecientos setenta y nueve «— ( firmado Y) U. Cay- 
      La r A E 

s 
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    CIOMNo.- kEPUBLICA LE ECUALVOR .- MINISTERIO Mk _ 1% 

OMBERCIO £ INTEGRACION .- RESOLUCION NUMEÉ¿RO JOSCIENTOS SE- 

    

  

    

SENTA Y 1K1S .- El SUESECHEBTARIO LE COMERCIO DEL HiMISTERID 
  

A 
DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN USO de las facul 
  

tades que le confieren los pecretos Supremos números sete- 
  

cientos ochenta y nueve, de once de septiembre de mil nove» 
  

cientos setenta y seis y mil ochocientos setenta y cinco, - 
  

de veinte y sieté de septiembre de mil novecientos setenta 
  

y siete ; y, VISTOS el Decreto Supremo. número novecientos 
  

setenta y cuatro, de treinta de junio de mil novecientos 
  

setenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo número . 
  

novecientos - A, de diez de noviembre de mil novecientos - 
  

setenta y seis, la Declaración número doscientos de seis de 
  

ebril de mil novecientos setenta y ocho, efectuada por el- 
  

señor luis Faxker Guerra, la solicitud y la documentación- 
  

correspondiente que reposan en los Archivos de este Minis- 
  

terio .- kiSUELVE :- ALTORIZAR al señor LLIS BAKKER GUERK 
  

  

de racionalidad venezolana, residente en el País en forma- 

legal, según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de 
  

la Visa de Inmigrante, Categoría diez-IV, otorgada el vein 
  

_ te y ocho de, junio. de mil novecientos cincuenta y siete en 
  

la ciudad de Nueva York, para que invierta con el carácter 
  

de inversionista nacional, en la constitución, aumentos de 
  

capital, compra de ecciones, participaciones o derechos, de 
  

compeñigzs constituidas o por constituirse en el Ecuador .- 
  

El señor LUIS EAKKER GLiKRA, que tiene la calidad de inver 
  

sionista nacional conforme 21 Régimen Común de Tratamiento 
      

DUSTRIAS,
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preserte autorización las veces que fuere necesario, Pera 

lo cuz1, en Cada ocasión presentará copia protocolizado dé 
  

esta F=solución, conferida por el señor NOSARÍIO PUÉELICO .l 
  

Dispozer que la presente Resolución sea protocolizaús en 4 
  

una de las Notaríes Públicas del País .- COMUNIQUESE .- pe 
  

do en quito, a veinte de abril «de mil novecientos setenta 
  

y ocho .- CERTIF“¿CA : f) pr. Guillermo Cartagena Alreida, 
  

Suts=cretario de Comercio e Integración Encargado .- f — e 
  

Jorge Rivera OQ .- Di¿RECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO riNeN- 
  

CLERC - ENCARGADO .- RAZON :- Por oráúen del Subsecretario - 
  

de Comercio e Integración protocolizo en mi Registro de LS 
  

critiras públices del presente año, la kesoluciór 3ue ante 
  

cede constante de una foja útil .- quito, a tres de mayo - 
  

de mil novecientos setenta y ocho .- El NOTARIO, JOKGE Aa 
  

LARA Y .- Es fiel y OCTAVA COPIA xerox del docur”erto ante: 
  

_rior, el mismo que fué protocolizado ante el Notario doctor 
  

Jorge Washington Lara, cuyo despacho se halle hoy a mi cara 
  

80, por Licencia concediós al Titular, la confiero sellada 
    y firmada en Quito, a veintitrés de Octubre de mil rovecien 
  

tos setenta y nueve .-( firmado ) U. Gaybor .- ( Sigue un-! 
  

sello ) " .-PROTOCOL_L1Z ACION .- REPUBLICA Dzuu 
  

ECUADOR .- MINISTERIO LE INDUSTRIAS, COMERCIO E INYEGRACIOL L 
  

RESOLUCION NUMERO IOSCIDMUOS SESENTA Y CLATRO .- El gsubsecr 
  

tario de Comercio, del Ministerio de Industrias, Comercio e 
  

_Integreción, En uso de las facultades que le confieren los 
  

Decretos Supremos números setecientos ochenta y nueve, de -— 
  

once de Septiembre de mil novecientos setenta y seis y mil- 
      A O ÓN E
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ao mil novecientos setenta y siete; y, VISTOS el Decreto - 
  

lsupreno número novecientos setenta y Cuatro, de veinte de- 
  

  Junio de mil novecientos setenta y uno, reformado mediante 
  

Decreto Supremo número novecientos-A, de diez de Noviembrel 
  

de mil novecientos setenta y seis, la Declaración número - 
  

doscientos uno, de seis de Abril de mil novecientos seten 
  

y ocho, efectuada por la señora ZAIDA GUERRA VIUDA DE BAK- 
  

XER, la solicitud y la documentación correspondiente que - 
  

reposan en los archivos de este Ministerio .- RESUME ln 
  

VE :- autorizar a la SENORA ZAIDA GUERRA VIUDA DE BAKKER, 
  

de nacionalidad Venezolana, residente en el País en forma- 
A AA _   A 

legal, según lo ha demostrado fehacientemente, poseedora - 
  

  

de la Visa de Inmigrante, otorgada el veintinueve de Dicieh 

bre de mil novecientos cincuenta y. seis, en la ciudad de Mb 
  

racaibo, para que invierta con el carácter úe inversionist 
> A AE e   A 

Laciona1, en la constitución, gumentos de capital, compra + 
  

de acciones, participaciones o úerechos de compañías consti 
  

tuidas o por constituirse en el Ecuador .- La senora ZAIDA 
  

GUERRA VIDA LE EAKKER, que tiene la calidad de Inversionis- 
  

ta Nacional conforme 21 Régimen Común de Tratamiento a los 
  

  

Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presen 

tg autorización las veces que fuere necesario, para lo cual 
  = A > A 

en cada ocasión presenterá copi2z protocolizaús de esta Reso; 
  

lución conferida por el señor Notario Público .- Disponer - 
  

que la presente Resolución, sea protocolizada en una de la 
  

Notarías Públicas del País .- COMUNIQUESE .- Dado en quito, 
  

a Veinte de Abril de mil novecientos setenta y ocho .- CER- 
      

016
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rio de Comercio e Integración Encargado .- f) Jorge Rivera 
  

0.- Lirect-or Nacional Administrativo, Financiero Encarge+ 
  

do -RAZOR:- Por orden del subsecretario de Comercio 
  

del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, proW 
  

tocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas del preser- 
  

te año, la resolución que antecede constante de una foja . 
  

útil .- quito, a tres de Mayo de mil novecientos setenta y 
  

ocho .- El Notario, Dr. Jorge W. Lara Y .- Es fiel y COPIA 
  

del documento anterior, el mismo que fué protocolizedo an 
  

te el Notario doctor Jorge Lara, cuyo pespacho se halla - 
  

hoy a mi cergo por Licencias concediós al Titular, confierd 
  

sellada y firmada en quito, a veintitrés de Octu:i:e de mil 
  

novecientos setenta y nuble .- ( firmado ) U. Gaybor .- - 
  

( sigue un sello )" .- 
  

  

  

se otorgó ante mí ; y, en fe de - 
  

ello confiero esta TERCERA COPiA, sellada y firmeda, en - 
  

nueve fojas útiles, en Quito, a nueve de noviembre de mil- 
  

novecientos setenta y nueve .- 
y. 1 
    

24 

: , 
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Z0N_: Mediante. resolución número nueve mil trescientos 
  

cuarenta y siete, de fecha veinticinco de Junio de - 
  

mil novecientos ochenta suscrita por ¡ha » Súparintendéncia 
  

de Compañias, se aprueba la escrítura de Aumento de - 
  

Capital y Reformas de Estatutos " INCUBADORA , NACIONAL C. 
  

INCA -*;y, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artí 
  7 

culo Sesundp, cdo HARE resolución, senté razón de esta - 
to Vis. 
  

aprobación al margen de la matríz de la escritura otor 
  

y 

gada “ante mí, el nueve de Noviembre de mil novecientos 
  

setenta y nueve Óó - - => === ==... a. o. ==> . 
  

Quito, a veintiseis de Jumio de mil novecientos echenta 
  

  

  

  

a io 
0 $ y rm, 

$ Aa + 
3 

  
Qe DN it e e ¡E 

ES 

Qe e 
  

seu, 

  

  

RAZON Mediante resolución número mueve mil trescien| 
  

tos cuarenta y siete, de fecha veinticinco de Jumio - 
  

de mil nobvecientos ochenta, suscrita por la Superinten- 
  

dencias de Compañías, se aprueba la escritura de Aumen 
  

to de Capital y Reformas de Estatutos " INCUBADORA NA- 
  

CIONAL C.A. INCA "; y, dando cumplimiento a lo dispuesto 

  

en el Artículo Tercero de dicha resolución, senté ra - 
  

zón de esta aprobación al margen de la matríz de las 
  

escrituras, otorgada ante el Notario Doctor Cristóbal - 
  

Salgado el dieciocho de Noviembre de mil novecientos - 
  

sesenta y tres, y la otra otorgada ante mí, el seis 
    de —Tahrarn da  m41 navartáantrna amnhanta PA E  
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13 

14 

15 

18 
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18 

19 

21 

encuentra actualmente a mi cargo. -= -= = - >=. > - 
  

Quito, a veintiseis de - Junio de mil novecientos ochentd.- 
  

AL ióloas 
  

  

  

  

  

    

  

  

Con esta fecha queda iñiscrita ld Resolución número nueve mil | 

trescientos cuarenta y siete, de la señora Superinteniente de 

. . da e 
Compañías del Ecuador, de veinte y cinco de Júni3. de mi vVe= 

cientos ochenta, bajo el número 637 del Registro Mercantil, to 
  

mo 111,.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 234 - 
  

de 27 de Novi ¿VERE ae 1063, a Fs. 583 Vta. del Registro Mercan! 

til, tomo 94.- Quedan, archivadas las segundas covias certifica! 

das de las Escrituras Públicax de Aumento de Capital y Reforma 
  

de Estatutos de la Compañía "INCUBADGRA NACIONAL 9. A, INCA", 
  

otorgadas el 9 de Noviembre de 1979 y 6 de Febréro de 1980, an 
  

te el Notario Primero de este Cantón, “Dr. Jorge Machado; se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto d 
  

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el - 
  

Décreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 
  

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Se anotó en el Re- 
  

ertorio bajo él número 12424.- Quíto, nyeve de Julio de 7 

no vecientos ochenta.- EL REGISTRADA. 
  

ALU Ñ 
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